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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS  

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

iGUlENTE: 

ORDENANZA  10259 

Articulo-i°.-Modficase el Articulo 40  de (a Ordenanza N° 10147, el que quedará 
redactado de (a siguiente manera: 

"Artículo-4°.-Cróase la Comisión Especial por la Verdad y la Justicia, en el 
Honorable Concejo Deliberante de Lanús, para dictaminar sobre la 
nominación de las esquinas referidas en el Articulo 1° de la 
presente, dicha Comisión deberá respetar expresamente la voluntad 
de los familiares de los detenidos-desaparecidos por el terrorismo 
de estado, en ej caso de éstos negarse a la aplicación, para el caso 
de su familiar, de alguno o todos los Articulos 1°, 20  o 30  de la 
presente.- 

r t.LuIÜ 2u.ModL ¡case  el ArUcuto 5° de la Oderianza N° 10147, el que quedara 
redactado de la siguiente manera: 

"Artícuio-5°:-Conforrnarán la Comisión por la Verdad y la Justicia 7 Concejales 
representando los distintos Bloques Políticos, pudiendo ser 
asesorados por los organismos de Derechos Humanos invitados a 
tales efectos.-" 

Artículo-3':-Modiflcase eArtículo 71  de la Ordenanza N° 10147, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: 
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titcuo-7:-La Comisión por la Verdad y la Justicia, dictaminará sobre cada 
uno de los lugares donde so deba cumplimentar lo estipulado en los 
Artículos 1°, 20 y 3° de la presente, a Jo fines de que el 

r Departamento Ejecutivo instumento o resueÍio dentro de los 
sesenta dias de recibida la comunicación.-

ArtiJJo 4t). CurnLjniquese, etC. 

SALA DE SESIONES. Lanús, 17 de noviembre de 2006.- 
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